
NUM. 307. - JUEVES 26 DE DICIEMBRE DE 1889.

DE LA

SVSCKICTÓN PARTICIPARLot Iryrt olligardn ru ta Jeuiumla, islas Saltares ÿCa- 
nonn» ¿ los ttinit dias âe «4 pratMtlgsdôn, n tu ellas no st 
dispusiere otra casa.

Se entiende hecha la promulgañf)» el día en gue tennwe la 
nserción de la ley en la Gacbt* oficial.

(ÁHT. 1.® DEL C''OIGO CIVIL vIQENTB).

En Cóküoba; En mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60—Ün ato, 83.

Ilesa DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un alio, 46, 

Eli mero suelto, 38 cénts, de peseta.
BE rCBLICA TODOS LoB ti AS, EXCEPTO LOS DOUINQOa

Las Seyes, órdenes y anmeias ^e se manden publicar en 
los SOLBTISES OeiciALBs se han de remitir «1 Jefie potitie} 

' respeetiee, por etiyo conducto “se passrdn d los editores de los 
i | mencionados periódicos. (OnoBNEa dr 2 DE AmuL, mi 8 t 2i 

j DB OcTUBkB DB 186I.)J

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 25.)
SS. MM, el Rkt J 1» Rïi^A Regente 

(Q. D. a.) y August* Real Kamili* con- 
t¡BÚ*« en esta Corte sin novedad en so 
importante salud.

~~G0BÍEr7Í0 CIVIL

OBLA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lista de los electores que han toma' 
do parte en la votaeióu de Coocejaiea, 
celebrada el dia l.®del actnal, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numórioo de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
cu este periódico oficial en cumpli
miento del art. 9^ de la ley Electoral 
de 28 de Dioiemfiio de 1878.

Distrito electoral de lucena

LUCENA
COIEOIO DK 3AN JOAN DK DIOS

i Moreno Hoyes, Juan
2 Mulios, Jerónimo 
3 Mufioa Espejo, Pedro 
4 Luna Ruiz, José 
6 Hurtado Huertas, José 
6 Gutiérrez Mejias. Mariano 
7 Lozano Lozano, Cayetano 
8 Gómez Ruis. Antonio 
3 Franco Gaflete, Manuel 

10 Espejo Chamizo, Francisco 
H Delgado Pozo, Manuel 
líí Carrillo Rainlrei. Francisco 
13 Cuenca López, Juan 
14 Domiago Berjillos, Antonio 
16 Diéguez Sánchez, Juan Antonia 
16 Aranda Ramos, José 
17 Caatillo Doblas. Aguedo 
18 Bermádez Cobacho, Criitóbal 
19 Arauda Delgado, Gabriel 
^0 Carrasquilla Santamaría, Domingo ‘ 
‘^1 Delgado Aytia, Francisco 
22 Domingo Berjillos, Francisco 
23 Espejo Jiménez, Francisco 
24 Delgado Ayala, José 
25 Guzmán Montea, Eduardo 
26 Franco Cabeza, Francisco

27 Jiménez Otrieva, Antonio
28 Lara Villarreal, Andrés
29 .Moreno Fernández, Agustín
30 López Romero, Pedro
31 Moreno Hoyos, Antouio
32 Lara Peláez, Gregorio
33 Martinez Montes, Joaquín
34 Nieva Delgado, Juan
35 Osuna Pino, José
36 Pérez Cabello, Pablo
37 Roldán Jiménez, Francisco
38 Ojeda Molina, Juan
39 Pérez Mellado, Francisco
40 Rapia Puerta, Juan
41 Santamaría Lavela, Antonio
42 Samaniego Fernández, Carlos
43 Ruiz Tienda, José
44 Villa Rodríguez, Gregorio
45 Se: rano, Juan
46 Algar León, Antonio
47 Cortés Corchado, Domingo
48 Alba Martos, Pable
49 Burgos Roldán, Joaquín
60 Delgado Ramírez, Gabriel
61 Carmona Mufioz, Lucas
62 Calzado Corpas, Juan Antonio
63 Franco Cai eza. Antonio
64 Gutiérrez Ramirez, Carlos
66 García Martos, Luciano
66 López Pino, Antonio
67 Chacón Sevillano, Juan Pedro
68 Hurtado Rojas, José
69 García, Rafael
60 Luque Sotomayor, Manuel
61 Martínez Sánchez, Antonio
62 López Romero, Pedro
63 Moreno González, Antonio
64 Muñoz Ballón, Servando
65 Nieva Mármol, Juan
66 Rodríguez Gómez, José
67 Parejo Serrano, José
68 Ramírez Rodríguez, Jerónimo
69 Parra Reina, Salvador
70 Ramírez Jiménez, .to»é
71 Ruiz Blancat, Miguel
72 Rivas Montilla, Nantie!
73 Serrano Quema, Miguel
74 Varo Pineda, Francisco
76 Tubio Torres, José
76 Luque Flotes, Juan Manuel
77 Hurtado López, Francisco
■^8 Corpas Romero, José
79 Arj oyo Valverde, Miguel

80 Cabello García, Antonio
81 Cantero Raya, Bernardo
82 López Molero, Juan
8# González Flores, Antonio .
gl Franco Cabeza, José
85 Delgado, Julián
86 Moyano Lopera, José
87 Nieto Guerrero, Vicente
88 Villa López, Mariano
89 Sánchez Mellado, Gabriel 
SÍO Algar Vázquez, Domingo
91 Luna Fernández, Gregorio
92 López Cárdenas, Francisco
93 Cantirani, José 
i>4 G-.utero Cabeza, Francisco
36 Blázquez Ruiz, Juan Antonio
96 López Molias, Mannel
97 Muñoz Díaz, Joaquín
98 Olivares Romero, Francisco Paul»
99 Ruiz Raya, José

100 Sischez Osuna, Cristóbal
101 La-sao de la Vaga, Miguel 
¡02 Aranda Hinojosa, Francisco
103 Cabrera Valle, Fernando
104 Luna Solís, José
105 Cabeza Jurado, Pascual
106 Diaz, Cristóbal
107 León Torrea, José
108 Repullo Luna, Antonio
109 Ramírez López, Francisco
110 Valle Muñoz, Pedro
11' Cuenca, Francisco
112 Algar, Beruabé
113 Pineda Romero, Juan
114 Peñuelas Degregorío, Antonio
116 Ruiz González, Antouio
116 Luna Ruin, Francisc*
117 Huertas Moreno, Rafael
118 Jiménez Cuenca, Rafael .
119 Arroyo Gálvez, Rafael
120 Rivas Muñoz, Antonio
121 Serena, Frauoisco
122 López Valenzuela, Pablo
123 Espejo, Antonio

‘ 124 Flores Arauda, Podro
125 Cárdenas Arcos, Mateo
126 .Arjona Cárdenas, José
127 Menai Huertas, Eduardo
128 Molero Lara, Antouio
129 Rodríguez Muñoz, Francisco
130 Ramírez Poblaciones, Joaquín
131 Rimírez, Luís
132 Vázquez Alba, Juan

133 Soto Ber jillos, Manuel
134 Rodríguez Ruiz, José
135 López Muñoa, José
136 Cusnea, Pedro
137 Cañete Pérez, Joaquín
138 Amor Ruiz, Manuel
139 .Morales, Maausi
140 Pino Alba, Juan
141 Tienda Camacho, Francisco
142 Cabrera Romero, Frannisoo
143 Lara Repullo, Fraueisoo
144 Luna Cortés, Francisco
145 Cantero Caballo, Francisco
146 Floree Liuares. Juan
147 López Muñoz, Francisco
148 Martínez Sánchez, Pranoisoo
149 Martos Onieva, Rafael
160 Luis Burguillos, Francisco
161 López Sánchez, Miguel
162 Graciano Floros, Rafael
163 Gómez, Juan Antonio
164 Flores Reina, Pranoisoo
166 Contreras León, Fraucísco
166 Beato, Francisco *
157 Luque Beltrán, Juan
168 LavaUa Caballero, Salvador
159 Moreno. Juan de la Cruz
160 Pino Gómez, Rodrigo
161 Rodríguez Valle, José
162 Ramírez Pineda, Joaa
163 Muñoz, Joaquín
164 Navarro Palomino, Francisco
165 Huertas Espino, Simón
166 Espejo, Francisco
167 Martos Ruiz, Bartolomé
168 Rodríguez Ramírez, José
169 Ruiz Román, Rafael
170 Toro Castillo, José
171 López Algar, Pedro
172 Ruiz Ruiz, Juan
173 Rodríguez, Juan José 

[ 174 Osuna Aranda, Antonio Marta
175 Losano Muñoz, Antonio
176 Cuenca Vella, Rafael
177 Jiménez Villalba, Agustín
178 Roldán Lacarrera, Alíenso

RESUMEN
CANDIDATOS QUE HAS OBTISIDO VOTOS 

j D. Francisco Gama Jurado. 178 
D. José López Martín .... 178
Lucena 1.® de Dicl’mbre de 1889.—

El Presidente, Agustin de Lara y Sán-
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cheí,—Interventores: Antonio Lozano 
y Mufiúz. —Agustin Jiménez,—Rafael 
Cuenca Villa.—Alfonso Roldán,

OOLKaiO SE SANTIAGO

1 Quirós Péres, Antonio
2 Parejo Ranchal, Ignacio
3 Pino Córdoba, Juan
4 Rodríguez Cantero, José
5 Muñoz Flores, Manuel
6 Nieto Bannhal, Diego
7 Osuna Roldán, Francisco
8 Ortega Mora, Pedro
9 Maya Fernández, Juan

10 Lara Corpas, Rogelio
11 Moreno Cañete, Antonio
12 Muñoz León, Antonio
13 Muñoz Barrionuevo, Antonio
14 Mayorgas Serena, Antonio
15 Hurtado Burgoa, Tomás
16 Chicano Molina, Juan José
17 Lój ez Sánchez, Felix
18 Jiménez Machuca, Julián
19 López Reina, Félix
20 Leiva Crûs, Manuel
21 González Fernández, José
22 Gutiérrez Sánch^s, Francisco
23 Garcia Casanova, José
24 Gómez Calero, Rafael
25 Hurtado Bujalance, Julián
26 Henares Molina, Rafael
27 Fernández Rodríguez, Juan
28 Guerrero Romero, Alejo
29 Gálvez Rodríguez, Antonio
30 Granados Valenzuela, Francisco
31 Cuenca García, Luis
82 Delgado Arcos, Andrés
33 Contreras Córdoba, Gregorio
34 Calvillo Viso, José
35 Cabeza Duolós, Pedre
36 Beato Marlos, Rafael
37 Cabeza Delgado, Agustín
38 Berjillos Villalba, Francisco
39 Aragón Gallegos, Juan
40 Alcántara Varo, Juan Antonio
41 Algar Gómez, Antonio
42 Torrea Fernández, Bernardo
43 Veredas, Cristóbal '
44 Valle Horgaa, Patricio
45 Gálvez Arroyo, Francisco
46 Ramírez Castillo, Lucas
47 Santiago Villar, Alejandro
48 Sánchez Quintero, José Mana
49 Santamaría Muñoz, Juan
50 Santamaría Muñoz, José
51 Ramírez Cañete Mármol
62 Repullo Torralbo, Manuel
53 Ramírez Castillo, Francisco
54 Palomino Gómez, José
55 Plaza, José
66 Palomino Gómez, Manuel
67 Pino Gómez, Vicente
68 Rosa Aguilar, José
59 Ruiz Berjillos, José
60 Navarro, Francisco
64 Montes Marín, Pedro
62 Moreno Aguilar, José
63 Muñoz Barritinuevo, José
64 Pino Aroca, Antonio
65 Orellana Jurado, Juan José
66 Moreno González, José
67 Pérez Fuentes, Dionisio
68 Muñoz Pérez, A o ton ¡o
69 Muñoz Rodríguez, Francisco
70 López Algar, Rafael
71 Miguel Torrea, Francisco
72 Romero Calvillo, José
73 Pérez Muñoz, José
74 Melero Osuna, Jaau
76 Osuna Tineo, Juan

167 Cárdenas Varo, José
163 Cabeza Duolós, Marcos
169 Cortés Vida, Joaquín
160 Durán Mayorgas, José
161 Centreras Cabaza, Roque
162 Cuenca Román, José
163 Cortés Olivares, Ruiz
164 Delgado Arjona, Pedro
l65 Bujalance Jimanez, Ramón
166 Cortés, Domingo
167 Cuenca Calvillo, Fraucísco
168 Castro Ramírez, Antonio
169 Best.0 Solís, Gonza’o

i 170 Cabeza Vargas. Antonio
I 171 Baldomero Berjillos, José 
' 172 Cuenca Palomino, Francisco 
’ 178 Cárdenas Reyes, Abundio 
; 174 Benito Molero, Manuel 
’ 176 Córdoba, Antouio

176 Aguilar Cárdenas, Antonio
177 Alba Fuentes, Miguel
178 Bujalance Muñoz, Antonia
179 Arcos Cabrera, Antonio
180 Arjona Serrano, Fernando
181 Arcos Pérez, Gregorio
182 Blázquez Salas, Amador
183 Alcántara, Podro
184 Alba Martos, José
185 Aranda Raíz, José
186 Algar León, Antonio
187 Arévalo Cobos, Gabriel
188 Alba Quintero, Juan
189 Alonso Martine#, Pable
190 Cabeza Corpas, Antonio

¡ 191 Coatreras Castro, Antouio
192 Cabeza Duolófl, Francisco
193 CarrasquiUn, Mariano
194 Delgado Arjona, Manuel
196 Cortés Parrado. Juan Pedro
196 Días Hidalgo, Francisco
197 Arjona Córdoba, Francisco
198 Alger Gómez, Juan José
199 Calzado Corpas, Rafael
200 Centreras Cabeza, Antonio
201 Guardeño, Joaquín
202 Hidalga Gálvez, Mariano
203 Luque, Francisco
204 Martín Muñoz, Antonio
205 Ortiz Reguero, Francisco
206 Muñoz Hidalgo, Vicente
207 Rodríguez Calvillo, Krancisoo 
203 Sánchez Ramirez, Krancisoo
209 Vázquez Lópes, Elias
210 Cistillo Moiat, Pedro
211 Castillo Moral, Gouzalo
212 Gutiérrez Jiménez, José
213 Ramírez Prieto, José

RESUMEN
CANDIDATO QUE HA. OBTENIDO VOTOS

D, Cristóbal de Lara y Pino. 213
Lucena 1." do Diciembre de 1689.— 

El Presidente, Antonio Moreno.—In
terventores: Pedro Castillo.—José Gu
tiérrez,—Gonzalo Castillo.—José Ra
miraz

76 Pérez Gómez, Antonio 
77 Pérez León, Francisco 
73 Muñoz Moreno, Francisco 
79 Muriel Escudero, Gregorio
80 ManjónCabezaLavela, JoséMaría 
81 Moreno Gallardo, Benito
82 Manjón Cabeza Lavela, Domingo 
S3 López Garcia, Antonie 
84 López Ortiz, José
86 Lara Rodriguez, José
86 Chicano Molina, Gregorio 
87 Jiménez Vilches, Francisca 
88 Lara Oliva, Félix
89 Chacón Muñoz, Miguel 
90 Jiménez Mármol, Andrea 
91 García López, José 
92 Gómez Torralbo, Vicenta 
93 García Ruiz, Juan José 
94 Hidalgo Hayos, Santos 
95 Huete Blanco, Antonio 
96 Gómez, Juan José
97 Goozáles García, Agustín 
96 Fernández Vallo, Cayetano 
99 Fernández Calvo, Joaquín

100 Gálvez Rodríguez, Antonio 
104 Villa Jiménez, Juan José 
102 Torres Contreras, Bernardo 
103 Téllez, Cristóbal
104 Varo Baltanas, Antonio 
105 Valera Hurtado, Antonio 
106 Torres Garcia, Juan
107 Bantanaría Fernández, José 
108 Serena Jiménez, Juan 
109 Rivet Torree. Miguel 
110 Sastre Estrada, Antonio 
111 Serrano Onieva, Francisca 
112 Sánchei Puch, Pedro 
113 Sánchez López, José 
114 Ruiz Delgado, Luis 
115 Sánchez, Cristóbal 
116 Sol Ambrosio, Juan 
117 Pino Escudero, José 
118 Porras Vacas, Manuel 
119 Román Muñoz, Justo - 
120 Medina Muñoz, Manuel 
121 Pino Aroca, Antonio 
122 Pineda García, Antonio 
123 Montez Jurado, Pedro 
124 Lozano Muñoz, Tomás 
125 Muñoz Marín, Antonio 
126 Morales, Francisco 
127 Montes Gómez, Praucisoo 
128 Montes Quintero, Francisco 
129 Lopez Alamos, José 
130 López Maíllo, Juan 
131 Luna Torres, Aatonio 
132 García Valenzuela, José 
133 González Crespo, Rafael 
134 Hurtado Martínez, Jesé 
^35 González Garcia, Miguel 
136 García Salazar, Manuel 
137 Hurtado Rojas, Antonio 
138 Fernández Muñoz, José 
139 Guerrero Romero, Antonio 
140 Flores Controlas, José 
141 Fernández Calvo, Gabriel 
142 García Serrano, Antonia 
143 Fernández Sánchez, José 
144 Gómez Jiménez, Antonio 
145 Fuentes Arana, José 
116 García García, Benito 
147 Fernández López, José 
148 Garcia Valenzuela, Francisca 
149 Gonzalez García, Bartolomé 
150 Flores Contreras, Julián 
161 Femáudez Sánchez, Juan 
152 Cabeza Romero, José 
153 Castro Reyes, Manuel 
154 Delgado Reina, José 
156 Fernández Sánchez, Antonio 
156 Dio» Rodríguez, Rafea!

coLiato DE SANTO nmiNoo

Mesa electoral de Sun .losé en Jauja.

1 D. Antonio Gómez Ramírez.
2 Rafael SantaeUa Maireles.
3 Francisco Carrasco Serrano.
4 Francisco Bernet Quesada.
6 Francisco Gómez Santaella
6 Antonio Linares Gómez.
7 Francisco Maireles Quesada.
8 Félix Chicón López.
9 Rafael González Gómez.

11 * Francisco Ramos Ramírez.
11 AfAuasio Quesada Martos.

¿

12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
84
36
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
60
61
62
63
64
55
66
67
58
69
60
61
62
63
64
65
66
67
63
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

D. Ramón Oauna Cabello. 
Juan Santaella Martos. 
Autonio Sánchez Osuna. 
José Ramos Ruiz 
Juan José Liaares Gómez 
Juan Hidalgo García, 
José Gómez López 
Rafael Fajardo Cortés. 
Cándido Cobacho Chacóm 
Juan Bayón Martos. 
Antonio García Quesada. 
Antonio Maireles Mata, 
Antonio Hidalgo Maireles. 
Rafael Quesada Martos. 
Manuel Santaella Guerrero. 
Francisco Carrasco Gutiérraz. 
José Afáu Cobacho, 
Isidro García López. 
Jo.<é García Pineda.
José María Repullo Gálvez. 
Juan Quesada Rodríguez. 
José Santaella Ramírez, 
José Cañete Cobacho.
Fraacisoo Avila Cobacho. 
Andrés López Pino. 
Manuel Hidalgo Mníreles. 
Francisco Ramírez Cobacho. 
Fi ancisoo Martia A”iona. 
Juan Ramos Hidalgo. 
Rafael Gómez Afán. 
Diego López Cabello. 
Francisco Gómez Cuevas. 
Antonio Torres Ramírez. 
José López Pino.
Rafael González Afán. 
Francisco Ramos Expósito, 
José Quesada Osuna.
Juan Santaella Maireles. 
Vidal Tenor y Tenor. 
Francisco Rivas Carmona. 
Sebastián Hidalgo.
Juan José Ramos Quesada, 
Francisco Romero Hidalgo. 
José Quesada Martos. 
Antonie Sánchez Ramos. 
Juan Ruiz Guerrero.
Manuel Quesada Cabello. . 
Manuel Santaella Martos. 
Jesé Garola Cobacho.
Juan Guerrero Cobacho. 
Antonio García Guerrero. 
Juan Morado Montilla. 
José Cobacho Chacón. 
Antonio Gómez Afán. 
José Santaella García. 
Antonio Garcia López. 
José Maireles Mata. 
Rafael Ramos Quesada. 
Luis Santaella Ramos. 
Juan González Gómez. 
Antonio Fuillerat Caballo. 
Antonio Gómez Afán. 
Juan Cobacho Sautaella. 
Cándido Jurado Guerrero. 
Juan Linares Puillsrat. 
Antonio Cobacho Chacón. 
José Hidalgo Maireles. 
Antouio Santaella Matrelss. 
Jesé Quesada Serrano. 
Antouio Gómez Priego. 
Francisco Cobacho López. 
Antonio Carrasco Gutiérrez, 
Jiiau Cabello Serrano. 
Rafael Cobacne Sánchez, 
Juan José Sautssllla, 
Juan Guerrero Mendoza, 
Antonio González Gómez.

‘José Cobacho Quesada. 
José Gómez Priego.
Manuel Romero García.
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92 Antonio Cobacho Hidalgo.
93 Juan Carrasco Serrano.
94 Francisco Maírelsi Haba.
96 Juan José Cobacho y Cobacho.
96 José López García.
97 Santiago Gómee Priego.
98 Rafael LópeE Pino

RESUMEN
CASDIDATOS QÜH HAN OBTENIDO TOTO»

D. Franoisco Chavarra é Iba
rra74

D. Pedro Lavela y Alhama. 74 
D, Ignacio Baena Lumpié. . 73
D. Dionisio Dorado y Oliva. 73
Jauja 1,° de Diciembre de 1889.— 

El Presidente de la mesa, Francisco 
Ruiz.—Interventores; Juan.J. Cobacho. 
—'Santiago Cóm61.—’José López Gar
da. —Rafael López.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS 
súneao dbi. Biparnasra: 2,802,

Núm. 3.174.

D. José de, Heredia, y Rodrigó VaHairiga, 
Goiemador civil de enta provincia.
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Romero y Cabezas, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado ea este Go
bierno de provincia una inaLancia, fe
cha 11 de los act unie», solicitando se le 
concedan doce pe''tenenoias para la mi 
aa denominada Avijdiacián 1* de la mi- 
titi Sílfide, de mineral plomo, sita en ter
mino de Puente Obejuna y paraje de
nominado Venta del Madero; lindando: 
d Norte, conja dehesa de D. Antonio 
Montenegro; al Sur, con terrenos de 
los herederos de D. Ramón Ochoa, al 
Este, coa la dehesa llamada Campi
ñuela, y al Oeste, oon la dehesa de los 
Decranes, cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto de erte día, salvo 
Qiejor derecho, bajo U siguiente desig 
nación: Se tendri por punto de partida 
la tercera estaca de la mina Sílfide-, des
de ésta en dirección SO., se medirán 
400 metros y se fijará la primera esta
ca; desde ésta, en dirección SS,, se me
dirán 300 metros y la segunda; desde 
ésta, dirección NE.,400 metros yia ter
cera, que coincidirán con la segunda do 
la Sílfide, y desde ésta, dirección NO., 
se medirán 300 metros, fijándose la 
cuarta estaca que coincidirá con la tor
cera do la SUfide, con Io que que la ce
rrado el rectángulo.

Lo que se publica por medío del pre 
•ente para que en el termino de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
•e crean oon derecho para ello.

Córdoba 21 de Diciembre de 1889.
Kl GobemadoT, 

doté de Heredia.

Núm. 8,305.

Por D Oelestiuo Rodríguez, encar
gado de D. Antonio CarmonaGrims. se 
ha presentado hoy día de la fecha, y a 
las doce do su mañana, un escrito acla
rando la designación que se hizo en el 
Registro para la mina fortuna, número 
2.790, en término de Villaviciosa, y 
<luo aparece publicada en el Boletín 
d«I di» 26 de Noviembre último,

Ror decreto de esta fecha ee ha teni-

do por presentado dicho escrito, y que 
se publique en el Bolstín la aclaración 
solicitada, qu* es la siguiente:

La mina nombrada es Fortuno, de 
mineral plomo, en término de Villavi- 
cio86 y terrenos de la propiedad de 
D. Franoisco Oorneiio de la Torre; al 
3. y N., D. Pedro Cantador; al P. y S-, 
por todos vientos, con los referidos se- 
hores. Se tomará por punto de partida 
una piedra grande y sola que à unos 
60 metros del arroyo llamado de las 
Navas se encuentra al E,, y desde 
dicho punto se ve el cerro denominado 
Junta da la Alisea, y al 0., el cerra de- 
nomiuado Barrigas; desde el punto de 
partida so medirán 600 metros en di- 
r.-coión E,, y por la corrida dal filón, 
donde 30 colocaré la primers estaca; 
de ésta en dirección N. se medirán 100 
metros, colocando la segunda; de é-ta 
en dirección P. se medirán 600 matrjg, 
colocando la tercera; da ésta, en direc
ción S., se medirán 200 metros, colo
cando la cuarta, y desde ésta, dirección 
Este, 100 metros, donde se colocará 
la quinta, con lo que queda cerrado el 
cuadrilátero ae la doce hectáreas soli
citadas,

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 23 de Diciembi'a de 1SS9.
11 Íiobomador, 

José de Heredia,

UCNTEB

Núm. 3.204.

Vistos los expedientes do primera y 
segunda subasta, sin. efecto, pura el 
aprovsehamiento de los pastos y mon
tanera io los cinco quiftones de la de
heso Vallehermoso, del pueblo de San
ta Eufemia, y resultando que la Alcal
día no ha cumplido con lo dispuesto en 
el art. 96 del reglamento de 17 de 'ila 
yo de 1866, he dispuesto, de conformi
dad lo cen propuesto por el Sr. In
geniero, oou*¡derar como no celebra
das dichas subastas y que se anun
cie otra nueva y primera, que tendrá 
lugar ante el Alcalde de dicho pue
blo el día 14 del proximo raes de Ene
ro y é las doce de su maBana, oon asis- 
teucía del capataz do cultivo y de una 
pareja de la Guardia civil, bajo el tí- 
pude tasación de 2.320 pesetas, pudien
do entrar en el disfrute de los pas
tos 400 cabezas de ganado lanar, 200 
de cabrío, 200 de cerda y 80 de vacu
no, y para la montanera 160 cerdos 
grauilleros, tolo cen arreglo al plan 
forestal aprobado para el año 89 á 90, 
y condiciones publicadas en el Bolb- 
tín Oficial do la provincia del día 2 
de tíeptiambre último y á las econó
micas que formule la Alcaldía. ■

El Alcalde de Santa Eufemia rami 
tírá á este Gobierno el eiplidien te á 
que dioha subasta délugar, iucorporán- 
dole los oficios de los pueblos del par
tido en que consten haber hecho pú
blica la 8uba.sta, y remitirá también en 
el mismo día del ’remate un duplicado 
del acta.

Córdoba 23 de Diciembre de 1889.
El Gobftniadftr, 

do&é de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.727,

Extracto de los acuerdos adoptados por a» 
Comisión provincial en sus sesiones ele 
lebradas en los dias 0, 10, 12, 18, 28, 34, 
20 7 27 de Sejitiembre de 1889.

(Continuación)

Stóióíi del día 13 de Septiembre de 1889.
PBESIDENCIA DEL SB. MATULA BABBAJÓN

Señores que asistieron:
Padilla. Quintana, Peralvo Quirós, 

Carrillo, De Hombre, Fernández Te
jeiro, Rivera y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al señor Gobernador civil 
en el sentido de qu» procede se sirva 
requerí" de inhibición al Juzgado del 
distrito de la Derecha de esta capital, 
según solicita el Eicrao. Ayuntamien
to do la misma, en el interdicto de obra 
nueva, interpuesto por D. Rafael de 
Luque, vecino de esta capital, contra 
un acuerdo de dicha Corporación mu
nicipal á virtud del cual se dispuso la i 
apertura de un claro para puerta en la 
casa núm. 2, calle de Fernando Ci lón, 
propia del demandante Sr. Luque.

Disponer que las obras de repara 
ción y couservaoión necesarias en los 
cuatro primeros kilómetros de la carre
tera provincial de Córdoba á Villavi
ciosa por los Arenales, se subdividan 
en dos trozo» ó secciones de á dos kiló
metros cada una, y quo se vuelva á 
convocar otra nU8va subasta en primer 
término para el primero, y después pa
ra el otro trozo, bajo el mism i pliego 
de condicione» y tipo» que sirvieron 
de bas» é la» anteriores sin efecto.

Aprobar la liquidación definitiva d» 
las obras de reparación del puente que 
oxiote sobre el airoyo Guadalzuhoioa 
en oí camino vecinal do Posadas á la 
villa de Almodóvar, y que pase á la 
Contaduría para que se una como jus
tificante al libramiento de su raión y 
•e verifiqu» la compensación corres 
pondiente por cuenta do la subvención 
que si efecto se le tiene otorgad» »1 
Ayuntamiento de Posadas,

Manifestar al señor Gobernador civil 
que para emitir el informe qu» so sirvo 
pedir acerca d»l expedieate instruido 
á instancia do! Exorno. Sr. Marqué» d*î 
Donad lo en solicitud de que se conce
dan á una finca de su propiedad, nom
brada “Heredad do la Coneepcjóu,„ 
término do Bujalance y d» esta capital, 
los beneficios do la ley de población ru
ral de 3 de Junio de 1868, debo aoredi- 
tarse si las casas que contiene dicha 
finca son de nueva couitrucción y si 
estén constan temante habitadas por los 
labradores que figuran »u la relación 
que se .acompaña.

Provenir á lo» Directores de tos es
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial que si como resultado de la 
competencia que en el mercado público 
existo eu el precio d» la carne, se aba 
rutase éste ú otros artículos, los ad 
quieran del puesto en que los expendan 
á precios más económicos, uo obstante 
lo acordaJo sobre al particular eu se
sión de 10 del corriente,

Darse por notificaJa dei auto dictado 
por el Tribunal de lo contencioso ad

ministrative, resolviendo el litigio que 
pendía ante el Consejo do Estado so
bre entrega á la Jauta provincial de 
Beneficencia de las inscripciones del 
4 por 100, números 670 y 1.239, y re
clamar del Procurador cu la Corte, se
ñor Gauna y García, la cuenta de los 
gastos originados en este asunto.

Admitir la r¿nunoia que del cargo 
do p^ón caminero adscrito á la carrete
ra provincial do Cabra á Nueva Carte
ya, Antonio Pérez Damián, y nombrar 
en su reemplazo á José Corpas Leóni 
con el carácter do interino y sin per
juicio do dar cuenta á la Exorna. Dipu
tación provincial.

Admitír igualments la dimisión pre
sentada por D. Mariano López Amo, 
encargado gratuita •nentoá su instancia 
de la Sección de examen de cuentas 
municipales, y que so le dan las más 
expresivas gracias por el tiempo que 
ha prestado sus buenos servicios á la 
Corporaoión, faoílitándole la certifica
ción expresivi de su cemportamiento, 
según tiene solicitado.

Dejar integra á !» resolución de la 
Exema. Diputación provincial una ins
tancia de Serafín Gómez, peón cami
nero ad.scrito á Ia carretera do Córdoba

Villaviciosa por lo» Arenales, en so
licitud de que se le abonen las mensua
lidades que se le adeudan desde el 9 de 
Enero do 1886 al L" de Julio del mis- 
rao año.

Pedir nuevos informes acerca de la 
conducta de María dal Rosario Roldán 
y Velasco, vecina do La Rambla la 
cual solicita autorización para prohijar 
á Ia expósita Nerbort» Naval, proce
dente de esta Casa Central.

Aprob ir vario-s vales respectivos á 
las compras diarias de comestibles y 
otros artículos con deatino á los cuatro 
establecimientos benéficos provincia
les, efectuados por administración, des
de el 13 hasta el 31 d» Agosto último, 
y de tas de medioinaa para el Hospital 
do Agudos, hechas en los día? 18, 21 y 
26 del mismo mes.

Ordenar á la Intervención de Bene
ficencia formo inmediatamente la cuen
ta del tanto á que han salido las estan
cias de los acogidos en los precitados 
establecimiento» benéficos desde el 13 
al 31 de Agosto anterior, con relación 
á cada uno da los artículos de pan, to
cino, carne y medicinas, á fin de qu» 
se publique el corríspoudiento estado 
en el Boletín Oficial do la provincia.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Coini.sión provincial.— 
El Secretario, Ángel Hiría Castiiíéira.

Sesión del día ^3 de Septiembre.
rBESIOBNCIA DEL ?B. MATILLA BaBEAJÓN

Señores que asistieron:
Fernández Tojeiro, Pad illa. De Hom

bre, Rivera, Quintana y Malilla de la 
Puente.

Leída y aprobada »1 acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dar las más expresiva» gracias á la 
Sociedad propietaria de la plaza de 
toros de esta capital por su donativo 
de 600 pesetas con que h* contribuido 
para la celebración de usa corrida de 
toros, cuyos productos se destinan á
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los esUblecímíentos de est» Beneficen- 
uia proTÍncíal,

Aprobar una oertifioaoión que remi’ 
te el Director de carreteras provincia’ 
les de la* obras de reparación y oonter- 
vaoión ejecutadas «n el ramal de la de 
Fernán Núftez á su estación, durante 
el nos de Agosto último por su con
tratista D. Ricardo Rivas, y que pase 
original á la Contaduría á loa efectos 
del pago de su importe al interesado-

Anular, por hf.ber sufrido extravío, 
una carta de pago expedida por la De
positaria da fondos de esta Corpora- 
oión, bajo el admero 391, á favor del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, é 
importante 2.250 pesetas, ingresadas 
en la Caja provincial á cuenta de la 
cuota del contingente del mismo Ayun
tamiento en el reparto de 1888 A 89, y 
que se expida en sustitución de aquélla 
el oportuno certificado, con referencia 
A los libros de Intervención.

Autorizar el gasto de 75 pesetas para 
la adquisición de una nueva bandera 
nacional con destino A la portada prin
cipal del edificio que esta Corporación 
ocupa.

Quedar enterada del ingreso y rein
greso respectivamente de las alienadas 
Rafaela Jiménez Palma, vecina de 
Aguilar, y María Pacheco Dolivera, de 
Belmez, en el departamento de demen
tes, anejo al Hospital provincial de 
Agudos, rogando al eshor Gobernador 
civil se sirva reclamar los expediento» 
que para estos casos previene el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885.

Disponer que para la sesión inme- 1 
diata se lleve A la vista el expediente 
instruida por la Intervención de Beae- 
ficencia, con motivo del concurso afeo 
tu ado en el día de hoy para abastecer 
loa establecimientos benéficos provin
ciales de oomeatibles y otros artículos 
que no hablan sido contratados en las 
subastas celebradas al efecto.

Conceder al Alcalde de Montoro la 
autorización que solicita para la cons
trucción de un muro ó pretil al lado 
izquierdo y próximo- al ramal da carre
tera provincial de aquella ciudad á sn 
estación.

Interesar del señor Ingeniero agró
nomo de la provincia se sirva facilitar 
ciertos datos referentes A la plantación 
de un vivero da vid Riparia, en el tér
mino de asta capital.

Aprobar la fianza constituida por 
D, Juan Hidalgo Gutier rea da Cavie
des, vecino de esta capital y Pagador 
electo de obras públicas provinciales, 
como garantía de su gestión en el ex 
presado cargo, sin perjuicio de que 
pueda sustituiría en su día, cual solici
ta, previas la» formalidades correspon 
dientes, y que ee le dé posesión de su 
destino con arreglo A lo dispuesto en 
la lesión de 1.’ de Agosto próximo pa
sado.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de Ia Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Ajaría Castiñeira.

Senón del dia üJ de Sepítembre, 
mssmsNciA del sn, uxhlh bakkajón

Señores que asistieron:

Rivera, Quintana, Padilla, Fernán
dez Tejeiro, De Hombre y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la diatribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre 
supuesto provincial durante el corrien
te mes.

Contestar ai señor Juez de primera 
iustanci» del distrito de la Derecha de 
esta capital, que esta Corporación no 
se muestra parte en el sumario instrui
do por el delito de leaioues inferidas al 
niño de cinco años de edad, Gregorio 
de la Santa Cruz Indiano, acogido en 
la Casa Central de expósitos; poro que 
no renuncia á s* derecho A la indem
nización civil que pudiera correspon 
derla.

Quedar enterada de una Real orden, 
fecha 30 de Julio último, declarando 
improcedente Ia in-^tuncia elevada al 
Eienio. Sr. Ministro de Fomento, en 
Bolicitud de que el Estado ee hiciera 
cargo de la conservación y reparación 
do las carreteras provinciales termina
das, á cambio de la cesión gratuita que 
de las mismas se ofrecía.

Devolver al .Alcalde de Palma iet 
Río una inatancia deducida por varios 
vecinos de aquella villa, en solicitud 
de que se segreguen del término muñir 
cipa! de Horuachuelos cierta porción 
de terreno en que ladican fiucasj de 
su propiedad y se ineorporen al do 
Palma del Río, A fin de que so ubser- 
ven los requisitos A que se refiere la 
Real orden de 26 de Febrero do 1875, 
y remita cuantos datos y ante cid en tes 
son necesarios para la resolución de es
te asunto.

Denegar la prohijación que respecto 
de la expósita Rita, procedente de esta 
Casa Central, solicitan Francisco Gar
cia R- mos y Victoria Cruz Jiménez 
veoinos de Baena, y erdenar al Direc
tor de la preoituda Cusa Central procs 
da inmediatamente A recoger la expre
sada niña del poder de lo* peticiona
rio».

Remitir favorablemente informada 
al señor Gebercador civil la cuenta mu
nicipal del Ayuntamiento de Lucena, 
respectiva al ejercicio eronómico de 
1879 á 80, por si »e sirve elevaría al 
Tribunal mayor de las del Reino, A lo» 
efectos le su aprobación definitiva.

Contestar al señor Gobernador civil 
que hasta al día de hoy no ha tenido la 
Corporación noticia de la Real orden 
da 13 de Junio último, apiobatoria del 
presupuesto ordinario provincial res
pectivo al actual ejercicio económico, 
y por la cual se advertía A la misma 
procurase introducir las economías po
sibles en el capítulo 1.®, referente á per
sonal, y que por esa razón no ha podi
do ecuparse de este asunto hasta ahora^
en que lo hara dentro del plazo que en 
dicha disposición se señala.

Que para Ia sesión inmediata se trai
gan á la vista y para su examen los 
antecedentes necesarios, á fin de resol ■ 
ver con entero conocimiento de causa : 
acerca de una reclamación hecha por 
el señor Pre.sidente de la Sociedad de 
participes de las aguas que fueron del 
Cabildo Eclesiástico da esta capital.

para que sa la abone cierta cantidad, 
importe del terreno expropiado por la 
Diputación en la huerta de Santa María, 
coa motivo de la construcción de Ia 
carretera provincial de Córdoba á VÍ- 
ILviciosa por los Arenales,

Quedar enterada de una comunica
ción del señor Presidente de la Socie
dad Económica Cordobesa de Amigos 
dal País, y de la copia que se acompa
ña, de una exposición que aquel culto 
Centro eleva al Exemo. Sr, Ministro de 
Fomento, en súplica de que se conceda 
una distinción honorífica A los cinco 
señores Profesores de la Escuela de 
ñrtea y Oficio» de esta capital, que 
grata ita ma 11 te y cou et mayor celo 
vienen ddsempeñaudo.su cometido des
de la creación da dicho Centro do 
canta.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expós'tos y eu la de"Sooorro Hospi
cio á vatios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Aprobarías propoeioiouei presenta
da» en al día de ayar para el sumini.stro 
de comestibles y otros artículos A los 
cuatro aitableci Ulia utos de esta Bene
ficencia provincial durante el actual 
año económico, excepción hecha de la 
referente al del pan; que este articulo 
se continúa adquiriendo por los Direc
tores en la misma forma en que viene 
verificándose; qua del propio modo se 
sigan comprando di aria mente lo» ar
tículos A que no se han presentado pro
posiciones en dicho concurso, mientras 
se celebra otro nuevo para éstos por 
téracino de diez días; que empiecen 
desda luego á regir .loe nuevos tipos, 
ormunicAndose ai efecto al presenta 
acuerdo A lo» Directores de los cuatro 
establecimientos benéficos; que se pon
ga asimismo e*: noticia del señor Pre
sidente Ordenador de pagos, con el re
sultado de este acto y las condiciones 
en que sa ha hecho el coavenio, á fin 
de salvar la Comisión, an todo tiempo, 
su responsabilidad; y que con la histo
ria d» cuarto ha ocurrido en este asun
to, ae eleve también A conocimiento del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
por conducto de* señor Gobernador, 
reiterándole la súplica de que se sirva 
autorizar á le Corporación para adqui
rír por administración los artículos no 
Rubastados.

Con lo qn» terminó la sesión.— Por 
acuerdo da la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira. *

(Se ametuirá),
AYÎJXÏAMÎBXT0S j

Hinojosa.
Núm. 8.228.

b. Alian Antonio Gómes Conde, presi
dente de la Aunfa insj>ee(ora del Censo 
electoral de este distrito.

Hago saber: Que en cumplimieuto de 
lo que previene el a-t. 65 de la Ley d» 
28 de Diciembre de 1878, se anuncian 
al público para su conocimiento las 
rectificaciones que deben hacerse en la 
lista electoral para Diputados A Cortes 
con arreglo á los registro» del censo 
que obran en esta Secretaria, y sos á 
súber:

SECCIÓN!.»

HINOJOSA

Bajas por defunción.
D. Francisco Garcia Marcovella. 

Domingo Diaz Gutiérrez, 
Juan Márquez Martínez. 
Antonio Monge Murillo.
José Moraño Aranda, 
José Moreno Palomo.
Juan Murillo Ruiz. 
Miguel Pérez Rodrigues.
Alfonso Romero Marta.
José Antón Romero.
Manuel Ramírez Herrador.

SECCIÓN 2.»

VISO

Sajas por deftincion,
D. Manuel del Hoyo Ruiz. 

Juan Antonio Ollero. 
Romualdo Roiz y Ruiz.

SECCIÓN 3.»

BELALCizAX

AIííW por sentencia judicial,
D. Rafael Amor Cruz.

Francisco Cuadrado y Murillo.
Rafael Ruiz S.-avo.

Las alteraciones de alta y baja qU9 
quedan expresadas, son las comunica
da» A esta Comiaión inspectora desda 
la última rectificación del Censo hasta 
eata fecha.

Y en cumplimiento & lo preceptuado 
en el art. 55 de la ley, se fija el pre* 
sente en Hinojosa é 30 de Noviambr» 
do 1889.—El Alcalde Presidente, Juan
A. Gómez C tude. — Braulio Gómez.

J U Z GA Kers

Montilla.
KDICTO

Nam. 8.198.

J). Allan Antonio Delgado y Afariin, Juei 
de plomera instancia de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Jazgado y por la Escri
banía del que refrenda, se sigue ex pe* 
diente sobre exclusión en ol censo oleo- 
tO'al de este distrito, para la» elooooio- 
nes de Diputados A Corbes y provincia
les, de loe vecinos do Montemayor Don 
Lorenzo Arjona Luque, D. Juan Bau
tista Didier Luque; por haber cambia
do de domicilio, Juan Luque Gómez, 
Anbouio Luque Gómez y Bartolomé 
Mata Gómez; por dejar de satisfacer 
al Tesoro las cuotas que la ley exige, 
y D. Manuel Nicasio Caballero y Ro
mero, Frauoiscu Escamilla Luque, Juan 
Jiménez Puig, Rafael Jurado Romero, 
Antonio Marín Luque, Antonio Marín 
Ortega, Francisco Miguel Prieta Ortiz, 
Sebastián Recio Ortiz y D. José Uru
buru y Luque, por haber fallecido.

En cuya virtud, por providencia de 
este día he mandado se anaucie al 
público por medio de edicto» y por 
término de 20 días, A contar desde st 
Inaerción eu el BolltIn Owcian de 1» 
provincia, para que durante dicho tér- 
mino comparezcan en este Juzgado lo» 
que estimen procedeute hacer oposi
ción A la inclusión solicitada.

Dado en Montilla A 18 de Diciembre 
de 1889.—J uan Antonio Delgado.—El 
Actuario, Juan Reina.

IMPSIXVA PBOVUÍOIAl. (OASA 'wonse HOSPIMO)
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